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ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ETHICSCONTROL S.A. 

QUE OTORGA: ANDRÉS ESTEBAN NARVÁEZ PACHECO Y 

JUAN SEBASTIAN OCHOA ALBAN 

CUANTÍA: 800,00 : 

DI: 3 COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día once de julio del año dos mil doce, ante mí, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de 

fecha treinta de agosto del dos mil once, comparece al otorgamiento de la 

escritura de constitución de la empresa ETHICSCONTROL S.A., los señores Andrés 

Esteban Narváez Pacheco y Juan Sebastián Ochoa Albán, de estado civil 

divorciado el primero, y casado el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, 

con plena capacidad lega! para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía cuya copia 

se adjunta a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento, por una parte el señor 

Andrés Esteban Narváez Pacheco, Juan Sebastián Ochoa Albán, conforme consta



Y 

de las copias adjuntas a este instrumento, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana, “mayores de edad, de 

estado civil divorciado el primero y casado el Ségundo hábiles en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto 

lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, del Código de Comercio, a los conveñios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título 1.- Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artícalo Uno: Nombre.- El nombre dé la 

compañía que por esta escritura se constituye es ETHICSCONTROL S.Á., 

sujetándose a las disposiciones legales correspondjentes.- Artículo Dos: 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, la 

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Podrg establecer” agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes.-Artículo Tres: Objeto.- El objeto social de la compañía 

será el siguiente: UNO) Éstablecer un Call Center mediante el cual se pueda 

controlar las actividades productivas, administrativas, comerciales y en general el 

desempeño de los trabajadores de las distintas empresas del sector privado, así 

como determinar el correcto empleo de los fondos de dichas empresas, DOS) 

Brindar servicios de capacitación en procesos que faciliten que la empresa 

funcione de forma ética y moral, proporcionar soluciones prácticas con respecto 

de las quejas o sugerencias recibidas; TRES) delebrar todos los actos y contratos 

lícitos que fueren necesarios, de conformidad con las normas jurídicas vigentes, a 

fin de que la compañía pueda cumplir con el objeto social determinado erl este 

artículo. Se entiende que la cómpañía está facultada para cumplir el objeto social 

con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo intervenir como 

socio o accionista en la formación de toda clase de sociedades, aportar capital a 

éstas, adquirir, tener y poseer títulos, acciones, participaciones u obligaciones, y en
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general realizar toda clase de actos o contratos que se requieran o convAngan 3 On 

para el cumplimiento de su objeto social/La compañía además podrá contráldFasPaola Delgado Loor 

personal técnico y administrativo necesario, adquirir en el país o importar lo E cua 

exterior los materiales necesarios para la ejecución de su objeto, comprar, 

vender e hipotecar bienes inmuebles, pean éstos predios rústicos o urbanos, 

casas o edificaciones de cualquier tipo y realizar en general, toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes.- Artículo 

Cuatro: Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del wencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. Título 1.- Del capital.-Artículo Cinco: Capital y de las 

acciones.- El capital de la Compañía se divide en AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO. El Capital AUTORIZADO de lá Compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.600,00). Los aumentos 

de capital serán resueltos por la Junta General de Accionistas en las cuantías, 

épocas, formas, plazos y forma de pago que ésta determinare y de conformidad 

con lo que disponen la Ley y Reglamentos pertinentes. El Capital SUSCRITO de la 

  

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 800,00). El Capital de la empresa se encuentra dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de valor nominal de UN DÓLAR 4 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una de ellas, numeradas , 

de la cero uno a la ochocientos, inclusive. Título 111.- Del gobierno y de la 

administración.- Artículo Seis: Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración al Gerente 

General y al Presidente. Artículo Siete: Convocatorias.- La convocatoria a Junta 

General la efectuará el Gerente General de la compañía, mediante comunicación 

por la prensa en los términos descritos en el artículo doscientos treinta y seis 

(236) de la Ley de Compañías, con ocho días de anticipación, respecto de aquél



en el que.se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta. Ártículo ocho: Clases de juntas.- Las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales segundo (2”), tercero (3”) y cuarto (4”) del artículo doscientos 

treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria, Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 

se hubieren promovido.- Artículo Nueve: Quórum general de instaláción.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

_ convocatoria, con la ncurrencia. de 2 por lo menos el | cincuenta por ciento (50%) 
  

_ del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con _4el capital pagado. 
  

el número de'hocios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo Diez: Quórum especial de instalación.- Siempre 

que la ley no establezca un quórum mayor, la Junta General se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta 

por ciento (50%) del cabital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un * 
  

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocStoria, bastará 
  

f 
la concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en 

esta convocatoria.- Artículo Once: Quórum de decisión.- Salvo disposición en 
( 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión 4 Artículo Doce: Facultades de la Junta.- Corresponde a 

/ 

y 

e 7
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la Junta General: a) Autorizar al Gerente General o Presidente de     
       

ceder, donar, enajenar, o efectuar todo acto que implique la trafbferen 
Al Dra, Paola Delgado ¿vor 

Qmpañía; 
ef 
LO - Ecua ss 

dominio a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

y, b) El ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de g 

de la compañía anónima. Artículo Trece: Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo Catorce: Presidente de la compañía.- El Presidente será 

nombrado por la Junta , General par para un período de dos años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al Gerente 
, : 

“General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo Quince: 
. o 7 

Gerente General de la compañía.- El Gerente General será nombrado por la 

_ Junta General para un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. 

El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las 

reuniones de Junta General. b) Actuar de secretario de las reuniones de Junta 

General a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas. c) 

Suscribir los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la * 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de la Ley de 

Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la



Ley de Compañías. Título IV.- De la fiscalización.- Artículo Dieciséis: Comisarios.- 

La" Junta Genefal designará un comisario, cada año, “quienes tendrán dérecho 

- ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las” operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título V.- De la 

disolución y liquidación.- Artículo Diecisiete: Norma general. La compañía Se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias fermitan, la Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente.- CUARTA: APORTES.- 

El capital suscrito de la Compañía, se encuentra (ntegraméhte pagádo según se 

desprende del certificado de- depósito del Banco Pickincha C.A., que se adjunta, y 

de acuerdo con el siguiente detalle:--—-4   
  

  

  

    
    

Capital | Capital | Número 
No. de lidad do la Porcentaje 

Accionista Nacionalidad | suscrito | Pagado ¡| de . , 
Cédula í / “1% / 

USD USD acciones 

Andrés 

Esteban 171746108- / 
Ecuatoriana 400 400 / 400 , 50% 

Narváez 9 ; “ 
s 

Pacheco 

Juan 

Sebastián | 171233012- é y . 
A Ecuatoriana 400 400 400 50% * 

Ochoa 13 / 

Albán [ Í / 

TOTAL $800,90 | $800,00 | 800 —; | 100% .. 
: é         

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para; los períodos 
¡ 

señalados en los artículos décimo cuarto (14”) y décimo quinto (15) del estatuto, 

( AO . 
se designa como Presidente de la compañía al señor Andrés Estebar“Narváez 

a Me ——uee————— 

Pacheco con cédula de ciudadanía número: uno siete uno siete cuatro seis uno 
L 

cero ocho guión nueve (171746108-9), y como Gerente General de la misma al 
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A NS / 
señor Juan Sebastián Ochoa Albán, con cédula de ciudadanía número siete 4 E 

nen 
: Uri 

   

   

  

expresamente autorizados los Señores: Evelyn Priscila Encalada Luna con cédula 

de ciudadanía uno siete dos tres cero seís cuatro cero cinco guión nueve 

(172306405-9); y Alejandro Samuel Villavicencio Yela con cédula de ciudadanía 

número uno siete uno seis nueve ocho cuatro ocho cinco guión nueve 

(171698485-9) para que, de manera conjunta o individualmente, realicen todos 

los actos que fueren necesario para llevar a cabo el procesó' de Aprobación e 

Inscripción de la presente Escritura ante la Superintendencia de Compañías y 

Registro Mercantil, así como también desde ya quedan autorizados a realizar 

todos los procedimientos necesarios para aperturar el Registro Único de 

Contribuyentes RUC ante el Servicio de Rentas Internas SRI de la compañía 

ETHICSCONTROL S.A. Usted, señor notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 

Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez guión 

setecientos, del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que 

le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas 

y cada una de sus partes; y    
C. 21+4Ab10F]



    
   

STIAN OCHOA ALBÁN A, 

1112220122, | 

os, e 

    

   

  

   
YA | 
pra. Paola 
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(7) BANCO PICHINCHA TA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPI 

1 

Quito, 12/06/2012    Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): DIEGO ARMAS 
Con Cédula de Identidad: 1803760881 consignó en este Banco la cantidad de: 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
ETHICSCONTROL S.A que actualmente se encuentr 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

1] ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO 1717461089 $. 400 usd 

2 JUAN SEBASTIAN OCHOA ALBAN 1712330123 $. 400 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. 1% usd 

7 $. e usd 

8 S. usd 

9 $ usd 

10 $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $ usd 
15 3. usd         
  

  
  

TOTAL S. 800.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ilegates o llícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para ei caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

_ Atentamente,, ER. E 

FIRMA AUTORIZADA "> “ 
ARENCIA 

      
      

  

  
  

 



IMPRIMIR 

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7442525 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ENCALADA LUNA EVELYN PRISCILA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2012 12:07:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ETAICSCONTROL S.A. / 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SÉ ELIMINARA EL; 10/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FEC HA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Cojpufuner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

ua, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
FA | DIRECCION Sentra 1 REGSTRO CIVIL, 

CA        

   

   

   

CHHMIA O . No 

CIUDADANÍA 
APC. TE Y MOE BRES 
NARVAEZ PACHECO 
ANORES ESTEBAN      

: SEXO Moo 
il ESTADO CiviL DIVORCIADO 

AAA 

  

SUPERIOR 

eE “DY NOMBRES DEL PADRE 
NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

ero. + NOMBRES DE LÁ MADRE 
PACHECO RITA AMALIA 

"+ HA DE EXPEDICIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ABOGADO 

“Quita 
2012-03-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-10 

e GE ESA 
ARA ERA Ema a CEDULA DO 

, 

np SEPÚSUICA DEL ECUANOR 
WO Engl SONSEJO MACIONAL ELECTORA! 
A . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

NÚMERO CEDULA = 
NARVAEZ PACHECO ANDRES => 

ESTEBAN == 
PICHINCHA QUITO *= 

PROVINCIA ur TT TC RANTON ae 

COTOCOLLAD : COTOCOLLAD = 
PARROQUIA o, ¿eh = 

   
E PTPRESIDENTA (E1 0€ LA JUNTA



    

   
Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C NL, 

187 IDENTIFICA "CIÓN Y GEDULACIÓN .- 

CÉOULA- DE. 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS YNOMBRIS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

  

N — 171233012-3 

     

   
LUGAR. DENACIMIENTO 
PIORINCHA 

  

. 2 : 3% 

' A ESTADO CIVIL CASADO 
UDI a VIZCAINO MANTILLA 

  

. APELLIDOS Y NOM85.23 DE Ls MADRE 

  

INSTRUCCIÓN >OFESIÓN:/ OCUPACION 
BACHILLERATO * EMPLEADO PRIVADO V3333V2222 

APELLIDOS Y NON5RES DEL PADRE ¿ 
OCHOA RAUL ALBERTO 

e 

ALBAN NELLY MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-03-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-21    

DIPMECTZA GEN CAL HHMA UL CEDULADO PI 

  

3 a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

le can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EN Y CONSTA O Econ RE SDUM Y ON 

nenas era Y 
OCHOA ALBAN JUAN SEBASTIAN 

PICHINCHA QUITO 

    OHAUPIGRUZ 
PARROQUIA 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de... . foja(s) útiles). que metue presentado para 

este etecto y que acto UN olvi al interesado.    
     

    

NÚJARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



sacara? 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ETHICSCONTROL S.A. OTORGADA POR: ANDRES 

ESTEBAN NARVAEZ PACHECO Y JUAN SEBASTIAN OCHOA ALBAN, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A EA DEL 

DOS MIL DOCE. 

 



NPOonxenoa 

+ : z a 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.12.004460, de fecha 27 de Agosto del 2012, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la compañía ETHICSCONTROL S.A.., otorgada ante mí, con fecha 11 

de Julio del 2012; siento razón de la misma, al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 

veinte y ocho de Agosto del dos mil doce.- G.G. 

 



nprossaa 

«Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de agosto del 2.012, bajo 
el número 3372 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ETHICSCONTROL S.A.”, otorgada el 11 de julio del 2.012, ante la Notaria 

SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO LOOR.- 

   
   

REGISTRADOR.- 

   RX/RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.-



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

330 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q,12. apoanig 

Quito, 97 NOV ¿012 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ETHICSCONTROL S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 

Dr. Víctor llos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
Pm


